
ANUNCIO de 20 de febrero de 2006 por el
que se da publicidad a los derechos
provisionales de pago único y se comunican
a los agricultores de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las medidas
adoptadas en relación a las alegaciones y los
impresos que deben cumplimentarse en caso
de disconformidad.

El presente anuncio tiene por objeto la comunicación del inicio
del plazo del periodo de alegaciones a la asignación provisional
de derechos del régimen de pago único de la Política Agraria
Común, de acuerdo con lo establecido en los Reglamentos (CE) nº
1782/2003 del Consejo y 795/2004 de la Comisión y R.D.
1617/2005, de 30 de diciembre, así como dar a conocer los
medios a través de los que se puede obtener la información de
dicha asignación provisional.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente ha procedido a
comunicar por correo a los agricultores la asignación provisio-
nal de derechos, en la carta remitida se incluye una clave
personal para el acceso a la información a través de Internet
en la dirección http://www.agralia/. En caso de que algún
administrado no recibiera tal comunicación y con el fin de
posibilitar el acceso a los datos de su explotación se les facili-
tará la clave personal en cualquier oficina comarcal agraria
previa identificación del interesado, con el fin de que puedan
obtener de la pagina web la información contenida en la carta

así como cualquier otra información complementaria a cerca de
los derechos provisionales.

Los agricultores que apreciasen errores o inexactitudes en las
comunicación de derechos a que se refiere este anuncio, ya sea
como consecuencia de una alegación a la comunicación de datos
o a la no presentación de la misma en el periodo anterior,
podrán efectuar al amparo del art. 6 punto 3 del R.D.
1617/2005, de 30 de diciembre, una comunicación a la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria con los datos y documen-
tos que se relacionan en los Modelos anexos y que deberán
cumplimentarse a través de la iniciativa ARADO, para cada una de
las situaciones establecidas. Sin perjuicio de la aportación de
cualesquiera otros documentos e informaciones que el interesado
pudiera presentar, para resolver su solicitud.

En cumplimiento de la normativa comunitaria y nacional, es
imprescindible para que los derechos provisionales puedan pasar a
derechos definitivos de pago único, que el agricultor solicite la
admisión de dichos derechos cumplimentando los apartados
correspondientes en la Solicitud Única de la PAC 2006. En caso
de no solicitar la admisión los derechos provisionales asignados
pasarán a la Reserva Nacional.

De acuerdo con el art. 6 punto 3 del R.D. 1617/2005, de 30 de
diciembre, el plazo de presentación de estas alegaciones finalizará
en la misma fecha que la solicitud única.

Mérida, a 20 de febrero de 2006. El Director General de Política
Agraria Comunitaria, ANTONIO CABEZAS GARCÍA.
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